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TRAJE PROTECTOR PARA MOTORISTA  

 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 5 

 

La invención, tal como expresa el enunciado de la presente memoria 

descriptiva, se refiere a un traje protector para motorista que aporta, a la 

función a que se destina, ventajas y características de novedad que se 

describirán en detalle más adelante. 10 

 

El objeto de la presente invención recae, en un traje protector de los 

específicamente diseñados para motoristas, el cual presenta una serie de 

características y particularidades que mejoran su funcionalidad y 

comodidad, respecto a los trajes de este tipo existentes actualmente en el 15 

mercado, especialmente en su versión para mujer. 

 

CAMPO DE APLICACIÓN DE LA INVENCIÓN 

 

El campo de aplicación de la presente invención se enmarca dentro del 20 

sector de la industria textil y de confección de trajes de protección, 

centrándose particularmente en el ámbito de los trajes para motorista. 

 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

 25 

Se conocen en el mercado diferentes tipos de trajes de protección para 

motoristas, si bien, básicamente, se dividen en dos: los de tipo mono, 

fabricados normalmente de piel, combinados o no con otros tejidos, y que 

generalmente se utilizan para competición o para aficionados al 

motociclismo; y los de dos piezas, chaqueta  y pantalón con o sin peto, 30 

normalmente fabricados con tejidos especiales, casi siempre de color 
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negro, y que no suelen ser de piel, con forro interior para dar un mayor 

abrigo y protección, y que suelen utilizar más ampliamente los motoristas 

de todo tipo por la practicidad y funcionalidad de los mismos. 

 

Pues bien, es en este segundo tipo de trajes de protección para motorista 5 

donde se enmarca el traje objeto de la presente invención, el cual 

presenta una serie de perfeccionamientos que lo hacen más práctico y 

cómodo, especialmente para su uso  por parte de motoristas femeninas, 

ya que en la confección convencional de este tipo de trajes, dado que se 

supone que los usuarios de los mismos son mayoritariamente hombres, 10 

no se suele tener en cuenta la diferente morfología de la mujer para que 

se adapte mejor a su cuerpo, por ejemplo en la mayor finura de su 

estructura ósea, pero sobre todo en la cintura y caderas que, lógicamente, 

son más marcadas que en los hombres. 

 15 

Por otra parte, como referencia al estado actual de la técnica, cabe 

señalar que, al menos por parte del solicitante, se desconoce la existencia 

de ningún otro traje de motorista que presente características técnicas y 

estructurales iguales o semejantes a las que concretamente presenta el 

que aquí se reivindica. 20 

 

EXPLICACIÓN DE LA INVENCIÓN 

 

El traje protector para motorista que la invención propone se configura 

pues como una novedad dentro de su campo de aplicación, ya que a 25 

tenor de su implementación se alcanzan satisfactoriamente los objetivos 

anteriormente señalados, estando los detalles caracterizadores que lo 

hacen posible y lo distinguen convenientemente recogidos en las 

reivindicaciones finales que acompañan la presente descripción. 

  30 
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Concretamente, lo que la invención propone, como se ha señalado 

anteriormente, es un traje protector, específicamente diseñado para 

motoristas, que está dotado de características y particularidades que 

mejoran su funcionalidad y comodidad, especialmente en su versión para 

mujer. 5 

 

El traje de la invención, comprende dos partes independientes, chaqueta 

y pantalón, distinguiéndose esencialmente por el hecho de que incorpora, 

como elementos de protección en codos, caderas, hombros y rodillas, 

piezas de silicona en forma de gajos cóncavos, que se adaptan mejor al 10 

cuerpo que las piezas de plástico duro y con otras formas que incorporan 

otros trajes de este tipo. 

 

Además, tanto la chaqueta como el pantalón están confeccionados con un 

tejido externo de “armacor”, que es un tipo de laminado con gore-tex® 15 

(nombre comercial con que se conoce popularmente a un tipo 

de textiles especiales de tipo «membrana») con fibras resistentes a la 

abrasión y membrana microperforada; y con un tejido interno de forro 

polar, preferentemente de Polartec®  tejido polar elástico, derivado de la 

combinación de los forros polares, que son de abrigo y ligeros, y los 20 

tejidos stretch, que son elásticos, suaves y confortables. 

 

Asimismo, el traje de la invención, según otra de sus características 

esenciales, presenta cremalleras de ventilación repartidas tanto en la 

espalda como en la parte delantera de la chaqueta, las cuales permiten al 25 

usuario abrirlas o no, según le convenga en cada circunstancia. 

 

Por otra parte, y especialmente ideado para la versión del traje para 

mujer, presenta en el pantalón, en correspondencia con la zona de la 

cintura, con material elástico, preferentemente con dos piezas de 30 
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configuración triangular situadas a ambos lados de la cintura, las cuales 

permiten que se adapte mejor al cuerpo de la mujer y sea más cómodo. 

 

También, de modo preferido, en los extremos de las mangas, figuran 

mitones que, además de sujeción proporcionan calor protección a las 5 

manos, siendo optativa la incorporación en ellos de gajos de silicona de 

protección. 

 

Opcionalmente en las mangas hay unas aberturas que se pueden cerrar 

mediante cremallera para facilitar la ventilación de los brazos. 10 

 

Finalmente, el traje de la invención presenta, en la parte inferior de ambas 

perneras del pantalón, sendas cremalleras que, en su posición abierta 

amplían el diámetro de dicha parte inferior para poder llevar el pantalón 

por dentro o por fuera de las botas. 15 

 

El descrito traje protector para motorista consiste, pues, en una estructura 

innovadora de características desconocidas hasta ahora para el fin a que 

se destina, razones que, unidas a su utilidad práctica, la dotan de 

fundamento suficiente para obtener el privilegio de exclusividad que se 20 

solicita. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 

 

Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de 25 

ayudar a una mejor comprensión de las características de la invención, se 

acompaña a la presente memoria descriptiva, como parte integrante de la 

misma, un juego de planos en el que con carácter ilustrativo y no limitativo 

se ha representado lo siguiente: 
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La figura número 1.- Muestra una vista en alzado frontal de un ejemplo de 

realización del traje protector para motorista, objeto de la invención, 

apreciándose su configuración general y las principales partes y 

elementos que comprende; 

 5 

la figura número 2.- Muestra una vista en alzado posterior del mismo 

ejemplo del traje protector para motorista, según la invención, mostrado 

en la figura 1, apreciándose las partes y elementos que comprende por 

dicha parte posterior; y 

 10 

la figura número 3.- Muestra una vista en alzado frontal de los pantalones 

del traje protector para motorista de la invención, en su versión para 

mujer, apreciándose las piezas elásticas que figuran en la cintura. 

 

REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN 15 

 

A la vista de las mencionadas figuras,  y de acuerdo con la numeración 

adoptada, se puede observar en ellas un ejemplo no limitativo del traje 

protector para motorista de la invención, el cual comprende las partes y 

elementos que se indican y describen en detalle a continuación. 20 

 

Así, tal como se aprecia en dichas figuras, el traje (1) de la invención 

comprende chaqueta (1a) y pantalón (1b) confeccionados con un tejido 

externo tipo gore-tex® de armacor y un tejido interno tipo Polartec®, está 

dotado de una pluralidad de elementos de protección (2) integrados, entre 25 

dichos tejidos externo e interno, en puntos determinados, tales como 

codos, caderas, hombros y rodillas, los cuales están constituidos a base 

de piezas de silicona en forma de gajos cóncavos, y presenta una serie 

de cremalleras de ventilación (3) repartidas en la espalda y en la parte 

delantera de la chaqueta (1a). 30 
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Concretamente, la chaqueta (1a) del traje (1) presenta, al menos, con dos 

cremalleras de ventilación (3) en la parte delantera de la misma, situadas 

casi en vertical, una a cada lado de la zona del pecho, y hasta tres 

cremalleras de ventilación (3) en cada lado de la zona de la espalda, 5 

también dispuestas casi en posición vertical. 

 

Además, preferentemente, en la variante del traje (1) confeccionada para 

mujer, representada en la figura 3, el pantalón (1b) incorpora, en 

correspondencia con la zona de la cintura, dos piezas de material elástico 10 

(4) de configuración triangular situadas a ambos lados de dicha cintura. 

 

También de modo preferido, los extremos de las mangas se prolongan en 

respectivos mitones (5) que, opcionalmente, incorporan gajos de silicona 

de protección (2) integrados entre los tejidos externo e interno de los 15 

mismos. 

 

Opcionalmente en las mangas hay unas aberturas (8) que se pueden 

cerrar mediante cremallera para facilitar la ventilación de los brazos. 

 20 

Finalmente, también de modo opcional, la parte inferior de ambas 

perneras del pantalón (1b), presentan unas respectivas cremalleras de 

ensanchamiento (6) para poder llevar el pantalón por dentro o por fuera 

de las botas (7). 

 25 

Descrita suficientemente la naturaleza de la presente invención, así como 

la manera de ponerla en práctica, no se considera necesario hacer más 

extensa su explicación para que cualquier experto en la materia 

comprenda su alcance y las ventajas que de ella se derivan, haciéndose 

constar que, dentro de su esencialidad, podrá ser llevada a la práctica en 
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otros modos de realización que difieran en detalle de la indicada a título 

de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente la protección que se 

recaba siempre que no se altere, cambie o modifique su principio 

fundamental.  

 5 
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1.- Traje protector para motorista que, comprende una chaqueta (1a) y un 

pantalón (1b) confeccionados con un tejido externo y un tejido interno y 

provisto de elementos de protección (2) integrados, entre dichos tejidos 

externo e interno, en puntos determinados, como codos, caderas, 

hombros y rodillas, está caracterizado porque dicha chaqueta (1a) y 10 

pantalón (1b)  están confeccionados con un tejido externo tipo gore-tex® 

de armacor y un tejido interno tipo Polartec®; porque dichos elementos de 

protección (2) integrados entre dichos tejidos externo e interno están 

constituidos a base de piezas de silicona en forma de gajos cóncavos; y 

porque además presenta una serie de cremalleras de ventilación (3) 15 

repartidas en la espalda y la parte delantera de la chaqueta (1a). 

 

2.- Traje protector para motorista, según la reivindicación 1, 

caracterizado porque la chaqueta (1a) del traje (1) presenta, al menos, 

dos cremalleras de ventilación en la parte delantera de la misma, situadas 20 

aproximadamente en posición vertical, una a cada lado de la zona del 

pecho, y hasta tres cremalleras en cada lado de la zona de la espalda, 

también dispuestas aproximadamente en posición vertical. 

 

3.- Traje protector para motorista, según la reivindicación 1, 25 

caracterizado porque, en la variante para mujer, el pantalón (1b) 

incorpora, en correspondencia con la zona de la cintura, material elástico 

(4). 

 

4.- Traje protector para motorista, según las reivindicaciones 1 ó 3, 30 
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caracterizado porque el pantalón (1b) incorpora dos piezas de material 

elástico (4) de configuración triangular situadas a ambos lados de la 

cintura. 

 

5.- Traje protector para motorista, según cualquiera de las 5 

reivindicaciones 1 ó 2, caracterizado porque los extremos de las mangas 

de la chaqueta (1a) se prolongan en respectivos mitones (5). 

 

6.- Traje protector para motorista, según la reivindicación 5, 

caracterizado porque los mitones (5) incorporan gajos de silicona de 10 

protección (2) integrados entre los tejidos externo e interno de los 

mismos. 

 

7.- Traje protector para motorista, según cualquiera de las 

reivindicaciones 1, 3 y 4, caracterizado porque la parte inferior de ambas 15 

perneras del pantalón (1b) presentan respectivas cremalleras de 

ensanchamiento (6) para poder llevar el pantalón por dentro o por fuera 

de las botas (7). 

 

8.- Traje protector para motorista, según cualquiera de las 20 

reivindicaciones anteriores, caracterizado porque en las mangas hay 

unas aberturas (8) que se pueden cerrar mediante cremallera para facilitar 

la ventilación de los brazos. 
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